CLASIFICACION 

A LAS COPAS CONTINENTALES

ANEXO

DISPUTA DE TORNEOS OFICIALES

TEMPORADA 2009 – 2010 (Régimen de transición)

Art. 4. Tabla Anual.     

4.1 La Tabla Anual estará conformada de acuerdo a la suma de puntos de cada club, al término de los Torneos Apertura y Clausura. Obtendrá el primer lugar de la misma, el club que sume la mayor cantidad de puntos.

4.2 Si dos o más clubes igualaran en puntos el primer lugar de la Tabla Anual, se disputará un partido final para definir la primera posición, entre los equipos que hayan obtenido el primer y segundo lugar en la misma, de conformidad con lo previsto en el art. 62 del Reglamento General.

 El partido final se disputará de acuerdo al régimen establecido en el art. 2.3 a) de este Anexo. 

4.3 El resto de las posiciones igualadas de la Tabla Anual se definirán mediante la aplicación de lo previsto en el art. 62 el Reglamento General.
Apéndice: Reglamento General

Artículo 62º. Definición de posiciones igualadas.


62.1 - Salvo los casos expresamente previstos, o los ya reglamentados, todas las posiciones igualadas en puntos, se definirán así a los efectos de la confección de las tablas oficiales:


a) diferencia de goles;


b) número de goles marcados;


c) resultado de los encuentros disputados entre sí; y,


d) sorteo.


62.2 - Todas las definiciones por penales, en torneos oficiales, se regirán por el sistema FIFA., tanto en lo atinente al Campeonato Uruguayo, como a las clasificaciones a certámenes de la C.S.F.

